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RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJU i)ICACION
No 014/2)24

iiphgvgcro DE vrvrENDA cuALrrATrvA EN EL MrJNj :rpro DE uRroNDo -
..or.1,.:r.;, ; FASE(XII)2O23-TARIJA"
, ,,qoDrc O PROCESO DE CONTRATACION: AEV-TI-cn-PVCUA t)?ii 2o23

1ra. Convocatoria
Tarija, O7 de marzo cle 20l¿l

de contratación del "PROYECTO DE VIVIT tl[,1 CUALITA'tVA El¡ Et

Rl.o DE URIONDO - FASE(XtI)2023-TARr.]f," c"on AEV-I'I-CD-PVCIJA
|3 1ra. Convocatoria.
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NSIDERANDO:

QUg.ilpt,parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitu( ron Política Cei Estado,
q$fthl;e§$ que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda aclccuada, qur:

4i'9rytfiq\,len la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveies der

Gphigl",noi, promoverá planes de vivienda de interés sor:iirl, mediante sistema:,
adéAupdqs de financiamiento, basándose en los principios,-'e solidaridad y equidad.
t (l'i i,.l ,:.r. ,

Qqe;,§[,p¡ticulo 10 de la Ley N o 1178 de fecha 20/07119i)0, de Administración y'

Control Gubernamentales, determina que: "El Sistema d,: i,dministracir:n de Bienes
y,,setviglps establecerá la forma de contratación, mancjtr y rlrsposicion de brenes y
gérv/Cio.Si, Se sujetará a los siguientes preceptos : a) Previamer:te exigirá i¿
disppnipilidad de los fondos que compromete o clefinirá las concliciones cje
f-ipglgjarniento requeridas; diferenciará las atribuciones de solicitar, ¿lutorizar ei

tIrjFlt,rü,llevar a cabo el proceso de contratación; simplificará los trám¡tes e

tflgt¿Eificafá a los responsables de la decisión de contrat¡ción con rclación a ia

calidad, oportunidad y competitividad del precio del :;urninistro, ini luyendo los
efeetgs,de los tórmrnos de pago.(.,,)".

Que;el artículo l del Decreto Supremo No 01Ul de 28/0612){)9, Norma:, Básicas de
§b!5t'p.p.geAdministración de Bienes y Servicros NB-SAtl:;, ,.rstablece que el Sist.em¿:
dé Administración de Bienes y Servicios es el conjurrt.o de norrnas de carácter
juriídico, !écnico y administrativo, que regula la contiatación Ce bienes y servicios,
el manejo y la disposición de bienes de las entidadcs públicas, en forma
r¡te¡¡elacionada con los sistemas establecidos en la Ley No l178 de 201A7/1990, de

|drhihistr:ación y Control Gubernamentales,
.:r r.,;ri
Q"uprgl Decreto Supremo No 2299 de fecha t9l03/2015, autoriza a la Agencia Estatai
de V¡.vignda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de:

ca.nstrucgión y servicios de consultoría, destinados a ci señar y/o ejecutar los
prog{¡arnas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat dei nivel central del Estado,
asi'.agmo,aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas. El
proaedimiento para la contratación directa señalada en el Parágrafo precedente y la
-: , r':_, ,
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pecífica, será aprobado por la Máxima /ruioridad Ejr:cutiva de la

iante resolución expresa.

o

QUe el Decreto Supremo N o 0986 de 2I/ Og/ 201.1, crr.,,r la Agenci,, Estatal de
Vi,.vienda como institución pública descentralizada c:e cJr:recho público, con
pqfeOnaliOad jurídica, autonomía de gestión administrat;va, financir:ra, legal y
fÉóñ¡ea,:y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio tle Cbras Públrc¿r¡;, Servicios
y trllvienOa, con el objeto de dotar soluciones habitacionaies y hábitat a ia población
d+trEgtado Plurinacional de Bolivia.

QUe d.aiResolución Administrativa N o 010/2022 de feclra A7/03/2022, aprobó el
]Beglanqento para la Contratación Directa de Obras, Adr:"rsición dc lvlaterial dg
Gorr,rtrtrc-ción y Servicios de Consultoría para Diseñar y E;ecutar Proqramas y
PrbVectos Estatales de Vivienda" y el "Procedimiento para ia Contrat.ar:ión Drrecta
de''Oibras; Adquisición de Material de Construcción y Sr:rvicios de Cons.ultoría para
Dí§'éñ'ar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivir:nda".
' ,r ri!, .,)'', !

Q&,¡e el,rrusmo cuerpo reglamentario, establece en el par'ágrafo L del artículo 16: "I.
EF.Br.Q'ceso de contratación podrá ser adjudicado por el total, por ítcms, lotes o
paq.uetes (.. , ),' ,-t.iJ ,,' I

Que..el. referido Reglamento para la Contratación Direcl¿, crr: Obras, Ac.lqurstción de
M a teria I d e Construcción y Servicios de Consultorra l)(rra Diseñar y Ejecutar

y Proyectos Estatales de Vivienda, determin¿i er. el inciso f), rar;iqrafo I

22: (RESPONSABLE DE CONTRATACIóN Dl'IECTA). i, ) Arl¡r-rcicar

if

c ar
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ar Desierta la contratación de obras, adquisición cJe rnaterial de ronst.rucción
os de consultoría, mediante Resolución Administraliv'a (...),"

f'r'

fllgyegto$ Estatales de Vivienda, en el acápite 6,, inc, b) subnumeral'7 parágrafo
' .H$é!tablecequeel RCD "(.,.) solicita a la Unidad jurídica la L:mislón de la Resolución

Admlnistfativa para montos mayores a Bs 1,OOO,OO0,"
. ó k rwl+J fá..i ¡...r

QÚe,'en fecha 31 enero de 2A24, el Comité Departamenial, aprueba el "iTROYEC'I'()
QE VIWENDA CUALITATIVA EN EL MUNICTtrlt) DE IJÍIIONDO
ÉA§e[Xrr)2o23-TARrlA"

Medi.ante Resolución Administrativa No 011/2024 de fec r,¡ r',:22de feri,r.:rr.r <le 20)-,1

lg.,e,Utoriza el inicio de proceso de contratación y aprobaciórr DCD.

q{h{kporándum AEV-TJ-CD-PVCUA 006/?-ú-4 de fechr 2 J.r febrei : ilc .10.i.1, el

B9Pr:de.signa la Comisión de Evaluación y Calificación para a ENTIDAD EJECUTORA

PA'RA. EL "PROYECTO DE VMENDA CUALITATI\¡¡\ I.¡ EL MUN;.CIPII) Dñ
U'FIONDO - FASE(XII)2O23-TARIJA" con COr)lGO DE PROCESO DE
CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OzL/ 2023 1ra. :l:r rocatorie

Y serv¡ci

Qt,epl Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisicrór: Ce Material
de CDnstrucción y Servicios de Consultoría para Diseñar'7 Ejecutar Programas y

o
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GtE\.'deIApertura de Propuestas de fech¿¡ 01

irésenfación de propuestas hasta hor'¿ts 1 rr'r)ii p nt
de ir¿lr ( 20 plazo de

o

o

e I-2C)24-031651AEV/DIR.TIAIAAF. INF/Nro,C(6 !2J24 cle ír:ch.-r ()¿ d(
t:2024, emitido por la Comisión de Evaluaciór y (.¿llificación, recomienda

aplicación del art. l6 parágrafo I y II del Reglanrei,to para la (-ont.ratación

é Obras, Adquisición de Material de Construccrón y Servicios dc Consultoría
ñar y Ejecutar Programas y Proyectos Esta[ales de Viviend¿r aprobado
Resolución Administrativa No 0L012022 de fecha 07 de marzo del 2022,

de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CI,ALITA T VA EN EL
¡,ttHltGtrP,Ip DE URIONDO - FASE(XII)2O23-T/\RI'/\" con CODIGO DE
pRritÉ_Eso DE coNTRATActoN AEv-TJ-cD-PV{jiJ/ ozt/ ?.(;2.7 ( t r¿r"

GOfilggqatpria) debe ser ADJUDICADO en favor de la Emrresa propcnente LUIS
nFRhlA$JpO SALINAS LOPEZ por un monto de Bs. t.'' 96.899,6.1i (Urr lvtillón
ngigiÉe¡gntos Noventa y Seis M¡l Ochocientos Norti: ,ta y Ni,':r'.'e 6A/ l.Od
b$flyfinos), por un prazo cle 150 dras cale,lCarro, obtenrr:ndo el pro¡ronen[g ¡¡r,;;

) Jntuacton de 1C0 sobre 1()0 puntosi y por haber cumplrclo /:¡i'l sLr pro¡;rrcsta con las

ñx169[igqciones técnicas/Términos de referencia conte,riclo:; en el Dolrr¡ent.o de
3óntratáción Directa.

Qúbffrre'Oi¿nte Resolución Administrativa No 028/ 2021 de feci a 13 de julio de 2021, se
ü,dlebó como Responsable de Contratación Directa (RCD) al t rector De¡rrr''tamental dc

Iaüd; por l'o cual, en aplicación del incrso f) parágrafo l, del ¡ t,culo 22 det Reglamentc,

.qá'¡ta Contratación Directa de Obras, Adqursición de ivlarerial de Construcción y

gér.nh..rfjSjiOe Consultoría para Diseñar y Ejecutar Progranras y Proyectos Estatales de:

Ulii,iii.'¡',rdar.',corresponde adjudicar el presente proceso de contratacrón en base ¿

i:l¡&{tf,hahi¿n técnica y legal.
,' 1'. i ., , j

PQB,trAN-TO:
É[t[dSSonsable de Contratación Directa (RcD), designaCo mediante l¡r Resoluciór
Adminístrativa No 028/2021 de fecha 13 de julro de 2O)-1. en e.lercicio de sus
fri.Só.íbnes establecidas en el Reglamento para la Conirat,rción Direct¿ de Obras,
RdqÜisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y

ÉJüüi't'et Programas y Proyectos Estatales de Vivienda

RESUELVE:
..: ¡

\... .l:i r:
".'rl.1 t

PRIMERO. - ADJUDICAR el Proceso de Contratació,r D recta pai'a "PRoYECIC
DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIf,IO DE I, 1t( \¡C.O - FA.1]i (XJ T):I(}?3.
rhfrt'JA,, con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-T.J.T]D-PVCU¡
§'lttl ZaZ3 (1ra. Convocatoria) en favor de la Enrpresa propoi.ente LUIS
rt:BNfiNqo SALINAS LOPEZ, por un monto de Bs. 

'.f 
)6.899,u1 ( Urr trtillór

¡l,HpJl¿j"¡tos Noventa y Seis Mit ochocientos N:vr rta V Nr';',¿e 68/io(.
Qg[riiq.nos), sobre la base dei Informe I-..]rl. .l
03165lAEV/DIR,TJA/AAF INF/Nro,0063/?.024 de fecr¿, r,1 de n1e 'o cl,: 2").?.1

ernitido'por la Comisión de Evaluación y Calificación, coirforme lo previsto en

t $Íí*{iir r rr ': ', ;";,§i.ÍF$:.r.,;.;,:
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.tr:bá9-UüÚátf8mentales La Paz Q)2125356. Potosri2) 6120'192, i,ianra Cir ' .i
ü E$'üS{t#t¡f6 1 1 0978, chuqursac¿¡ (4)-691 4698, Benr (3)'4r 3 1 .145 cr ur c, l .
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el inciso f) parágrafo l. del artÍculo 22del Reglamento para la Contrat¿¡ción Directa
de'Obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv,-ics de Con:;ultoría par(-,

Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivi,:nda.

- La Unidad Admrnistrativa dependiente dr, la Dirección Nacrona r

va Financiera, queda encargada de la notifica,':ión y publicación de la

solución,

notifíquese, cúmplase y archívese.

Na Alandia
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